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Agencia Nacional ele Seguridad Industrial y de 
Protc~ cción <1 l Medio Arnbieme del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 75/ 20 18 
Ciudad de México,;,; l S de enero de 20 18 

C. RICARDO JORGE MARTINEZ DIEGO 
SERVICIO LA CANTERA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9042 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambient,J il:J nic:~l 

Bitácora: 09/ LUA000 6/ ll.ll6 

En atención a la solicit ud i ngre sad~-! a esta Agenc1a Nacional de Seguridad lnclu$Ut :11 y tje 
Protección al Medio Ambiente del s~:c to r Hidrocarburos. en lo suce:;ivq li.l AGENCIA, el db 0 1 
de diciembre de 2 O 16 y turnada par<1 su atención a la Dirección Genera l de Gest ión Comercial, 
a<"lscrita a la Unidad efe Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, pOí medio riel 
wal en 5U carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO LA CANTERA. S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 9042. con · ubicación en BLVD. CHOLULA -
HUEJOTZINGO KM. 100 No. 1, LOCALIDAD DE SAN DIEGO CUACHAYOTLA. 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 72760, 
en lo sucesivo el REGULADO, tr<lmita Licencia Ambiental Ünica (LAU). Una vez evaluada la 
información presenratj a, y 

CONSIDERANDO 

L Que est a Dirección Genera l de Cestión CtmH:rcial t=:s t.:Nnpetente para rev is~ll' . evalu<:n· y 
resolver sobre la Licencia Arnbient.::il Ünic:a solici t;;Jd<:'J por el REGULADO. de conforrnic.lacl 
con lo dispuesto en los artículos 4 fr CJ.CC: Il) n XXV II y 3 7. f racción XVIII del RegiCJ mc:-nto 
Interior de IZi Agencii:l Nacional de SeguridJd lndu~trial y c:Je Protección <ll Medio Arnbi<:n[e 
del Sector Hidrocarburos. · 

11 . Que el día 01 de diciernbre cJ<~ J.01 6 se recibió en la AGENCIA. IJ ~;o l icitucl de l. ic cnc i~J 
Ambient LJI (Jnica par.1 el eS l Jblecimiento SERVICIO LA CANTERA, S.A. DE C.V., misma 
qu(~ fue registrada con n(J rnero el e bitZ!cora 09/LUA0006/ 12/l6. 
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leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

leticia
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 
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f\genÜ:l i'lacional ele Se~~uriclac.l Industrial y ele 
Prou:-cción al Med1o Arnbientc del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/047 5/2018 
Ciuclad de Méxic.o, a 1 S de enero ele 2 O 18 

111. Que t~l el fa 2 4 ele octubre ele 20 l7 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información cornplerncntaria para la evaluación ele la solicitud de Licencia Ambiental Única 
(On r1l~1nwro ti~ bit<kora 09/LUA0006/J.2/ 16, mismo que fue registrado con folio 
058959/10/17. 

IV. Que el REGULADO cumple con los requísiros necesarios para el trámite ele LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA, rni~mos que presentó dentro eJe la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0006/12/16. Jsí como la infom1ación complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. 

Por lo t'.~nto. con fund<tmento en los arl:iculos l. 3 fracción XI, 4 . .':i frr.Jcción XVIII y 7 fracc ión 11 
de~ la Ley <it~ la Agencia i'lacional ele Scgurícl::1d lnclustriJI y de Protección al Medio Arnoient:e · 
Jel s ~~uor Hidroc; drburos; l J. O '/ 111 !)!S de la Ley General del b.1uilibrío Ecológico y la 
Protección al Arnbient~·. 4 fr acc:iéJn XXVII y 3 7 tracción XVIII el el Reglamento lrltf.rior de la 
f,gcncia 1\J;:Kíon<JI <ie SeguriciJd lndusLrial y de Protección al Medio Arnbieme del Stcror 
Hidr·ocJ.rburos: 6, .1. 6, 17 BIS ::Jp:-1r tado A) fracción VI del Reglarnento dt:! la l..ey General del 
Equi,l ibl'io Ecológico y la Protección al Ambiente eR materia de Prevención y Cont rol . de la 
Contnniinación de !a Atmósfera : <tdemás del ACI.ierdo j)l)r el que se reforman y ·é:ldiciona.n 
diversa::> disposiciones al diverso que. cstai)ICct~ los procecJirnlcnto:i para oL1tencr la liC{!ncir.l 
arnbiental t:mica. mediante un tr' :~ltl'tlte (mico. así como la actual ización de la información de 
emisiones mediante una céduld de operación ;mual. publicado elll de abril ele 199 7. así como 
las demá$ disposiciones que resul ten aplicables. P.sta Dirección Cieneral de Gestión Comercial , 

RESUELVE 

PRIMERO.- f'mer por cumplidos lo~ n~quisi ros técnicos y legales presentado:; por el 
REGULADO para tra.rYtit;:lr y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N'' LAU-ASEA/2887~2018 

La presente licencia AmbiemRI Ün1ca queda sujer<J al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

L::t LicE'ncia amp;:J r ~~ el funcionctrnicnl.o y 1<1 operación de:·l t:~~t;:~blec i rn ientu denominado 
SERVICIO LA CANTERA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 9042. con ubiG\CiÓn 
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Aeer!Cia N<Kional de Seguridad Industria! y de 
Protec(iÓn ¡:¡1 Medio Arnbience cjcl Sector HiclrOGlrburos 

Unidad eje Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gest ión Comerc ial 

Of icio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 75/2018 
Ciudad de México. a 1 S de er tero de 2018 

en Blvd. Cholula - Hue.jotzingo l(rn. 100 No. l. Localiclé!d eje San DieE,o (uJchayor.la. 
Municipio de San Pedro Cholu la. Est <.Jdo de Puebla. CMigo Postal 7 2 7 60. que r iene como 
actividad !a vent a final al público en ger~eral en territorio nr.~cion~li ele gasolina y Oi&·;;el. 
con una capac.id<)d ele sumirtisu o anual de 3 6 S 9 3 2 8 li Lrus de gasolina Magna. 6 6 2 9 31 
lit ros de gJsolina Prerniurn y 3 7:.3 S J. 6 S li rro ~, de Dié:;d El <:s .r:.~h l Pcirni(-'!'lt:o cuc~nta par"\~ 
su operación con las inst<Jiaciorw·; de:;critas en~~~ rabia l. del presente. 

Tal¡J;¡ 01. In~,¡ •tl<:\lior ,es qu1:~ form:-111 parte del establcc:irnic·.'lli'O 

Un r.;:¡nque p<tra almacc-:n;~r ga~:,olina Magna 
Un tanque pari::l alrnau:nar gasolina r-•rerniwn 
Un [anque para alrnact~n<.tr Diésel 
Dispensados 
Pisto!;~<; de desp<tcl1o 

60 000 
40 000 
60 000 

6 
20 

litros 
litros 
litros 

Piswlas 

11 . La presente Licencia Ambiental l~Jnic:=.t se expide por única vez en ta'nto el establec.irníenr.o 
no c.:Hnt.lie de ubic:Kión o de ;;tct:iviclacl. segCHl le h .. J (~ . autol"izacia.. Si c:-s este el caso cl eber~1 
solicitar un;:¡ nueva Ucenc:i(1. Si existe cam bio de razón social. aurnento en la 
capacidad de almacenamiento, camb ios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la. generación de nuevos residuos peligrosos, cJeberá presentJr IJ solicitud c.lf~ 
actualización a las condicionantc.:•s r(:'Spectivas. 

111. La Licencia es inLrrlnsferible a otro<; estt.lblecirnientO'~ y se otorga sin perjuicio c1e. l<.~s 

uutoriz::1Ciones. permisos y regisu os que clebi3.n obr.enerse de c ~.t~l u or.ra autoridad 
cornpecente. . . 

IV. F.l REGULADO. hn5tJ en tant.:o no se ernit~m l i t K'arn ieni~~. directrict s. criterios u ouas 
cl isposiciones administrativas de car<kter t:(:'rt<Jr~ll por p¿11te de esta AGENCiA, deber:1 
remitir¡~ la Senetaria de:: /V\eclio Ambi(~nt.t~ y !'l.ecursos f\Jatur::¡ J ~;s su Cé.duiJ. de Operación 
AnuJI en los t:érr'n inos vigente~; CSI::Jblecidos. ;:¡partir di--1 ai'to J.O J <J . 

. V. As imismo. el REGULADO deber~~ e::;t:irn¿¡r y repor tar en l<:t Cédula de Opernnón anual 
correspondiente. conforrne <J lo establecido r.n t:l Art ículo 7.0 clel r\eglame::nto ele la Ley 
Genert:~l del Equilil)l'io Ecológico y la Pror.ección al f\.mbiente en rnateria ele Registro de• J 
Emis}otrH~S y~~dransfetrenc i ::t de c

1
:on\Ztnt inames. l

1
8s ernisi.c

1
mes de~ lo:; cont<1.ur_IÍ I~<-H1 'tle~d; a 1

1
a _ 

atmos era. 111 rocrl t' )uros tata e:.. Ot:.'nceno. to ueno. x.1 eno y ,¡exano. e t~nvac. J s e a 
oper;;Jción de los t anques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 
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Agencic1 Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Superv isión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 7 5/2018 
Ciudad de M<~~k.o. a 15 ele enero de 201 8 

VL U REGULADO deberá cumplir con lo f~sl. c.!h1,2cido en los arLículos J.3 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI. VIl, VIII y IX ele! Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
1~1 Protección al Arnbiente er1 rnt:~teri.:l de Prevención y Control ele la Cont~J.minación ele la 
Atmósfera y a las Norrnas Oficiales Mexicanas vígenles que les sean aplicables. 

VIL Fl REGULADO clebcrá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y ICl Píütección al Ar'nbiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reg i~Hnento 
en rn.:~teria de Registro ele Erni~,iones y Transferencia de Contaminantes. c:u3ndo existan 
crnisione:; o tr .::msh~renci,Js de c.onr;:t¡·ninar1ces y su st~HlCÍc\S que Sf encuentren listad;:;~:; y 
que cumplen elt;mr)(al ele reporte establecido en la 1\Jorrna Oficial Mexicana NOM·16 5-
S[/V\ARNA T -2 O 13. la cual escablece la listJ de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y tri:msferencia de contarninanttS; en este mismo orden de ideas, 
se cleberan reporté1r las e. misiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deber/t aju~;tarse de rnan<:~ra rerrnanente y en lo que corresponda a lo) 
términos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la Resolución en materia 
de lmpr:tcro Ambiental con.No. de Oficio SUBEC.-03/02 563, ororgada e! 21 de abril de 
2003 por I.:J Subsecretaría de Ecología del Estc1do de Puebla , a fJvor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso ele p.:1ros progr-amados por mantenirníento de la instalación que 
impliqllen desfogues o r.rni~:>iones a I<J atrnósfc~ra, deber/.1 dc:1r aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo ITlcno·_:; con :t O r.JícJs h<ibiles de anticiprlción informando las medidas ele 
seguridad que serán implementadas p:;u-.:t evi rar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso ele p,:¡ros no progr;un.3cio~; o derivado$ ele situaciones de emergencia, el 
REGULADO deber,) cJ;¡r ;:¡viso de rnaner;:¡ inrnecJiata a las dependencir:~s de Protección 
Civil correspondiente. así corno aviso a est;:¡ AGENCIA a través de los mce<1nisrnos 
est?blccidos par J dicho fin. · 

X. rJra el caso cie pt.~ros pror,ramados por mantenirniento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores práctiG1S j)Mr.l minimizar l<:ls emisiones de contarninantes a la 
atrnósfera, hasta. en L:1nt o no se · ernita11 li 1 ·11~;3rnientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativa~. ele carácter general por parte de esla AGENCIA. 

XL El REGULADO Clcberá realiz~u accione:; de mantenirniento periódico a los equipos 
indicados en la T·abla 1 de lc1 presente. rnisrn;:¡s que deberán registrarse en un<:~ bitácora 
ele operación qU{?. será ~;us ceptible a $(~1 verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberé) part icipar en los pl.:mes de contingencia que instrumenten las 
t-lutoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente , 

¡· i;;.; : r~;.~ .; de ,..:p 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ele 
Pro((xción ill Medio ArnbientE~ del Sector Hidroc.:~ rburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/LJGSIVC/DGGC/047 5/2018 
Ciudad de Máic: o, ¿1 l S de enero el e: 2 O l S 

por condic iones rntc<;.orológicas (ksfavornbles o errusio ne~; extraordinarias no 
e CH1trolad<~s. 

XIII. El REGULADO debtr8 llevar una bit<~c-or~l de operación. rnante11irniénto y de supe-rvisión 
o monitoreo, c.le su sic;;tcrna contr<:~ inc(:•nclios y de dNección de incendios, en l;-) que se 
incluyJn equipos. líneas. dispositivos e inst rumentos de control, para vel'ific :ll. 1<:1 
integralidad de sus elementos. la cuél l será su:;ceptible a ser verificad<~ por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el curnplirniento de lo estableci(Jo en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Gene,-a! paré1 la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-S~MARN/>,T-2011. que establece los cri terios para clasificar 
a lo:; Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles est~lrt sujeros a Pli::tnes de 
M;:mejo: el listado de los rnisfTlOS. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; i1SÍ como los elemcnros y procedin-1ienl'OS pc.1r<t la formulac ión de los planes de 
mt:~nejo. 

XV. El REGULADO deber<1 gr~r¡;¡ntizar que el m;:111ejo denuo y fuera <.le ~us instalaciones (it 
los residuos peligrosos: lodos contaminados con combustibles (0.1 ton/ano). que 
genr:ra curnpl~n con lo establecido (~n lo:. Artículos 1 ~'l., 1 !1 1 Bis. 1 1

) 2. 15 1 Fli'l d<~ IJ Ley 
(;eneral del Equilibr io [ cológico y la Proteuión al Aml1iente. a los Artículos aplicablc:·s de 
la Ley General para la Prevención y Gestión lntr2gral de lo~ Re5iduos, su Reelarnento y <1 

las Normas Oficiales Mexi c.~~n;;¡:; vigent es aplicable~. en la materia. 

XVI. El REGULADO. deber~¡ garantiznr el cumplirnientu del artículo 35 del Rcglarnern:o de la 
Ley c::;eneral para la Pr cw~nc: ión y Cestión lntegr al de los Residuos, 0.r1 ~~ ~ CU<-JI se esr.abh·!ce 
~1 procedimiento rc1ra la idenrific ación de los residuos peligro:.os. así corno (.11:" los 
artículo~ 4 3 y 4 5 del Regi;:Jmento de la Ley General pe1r¿1 l.:t Prevenc ión y Gestión lntcgr ¡;¡1 

de los Residuos. en d caso de· que el REGULADO genere nuevo~. residuos que por sus. 
caractc.::rís ticas sean consicl(~r;:Jdos peligroso;; ::;cg(Jn 1 <~ NOM-O 52 -SEMARI\JA T--2 00 S, 
deber8 actualizar su Licencia. 

XVI I. El REGULADO deberá cumplir con lo escablecido en los Artículos 8"3 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para IJ Prevención y Ge:;tión Integral de los Re~=.icluos, 
respecto ef alm2cenarnir:n to de los residuos peligrosos generados dentro ele ~;u 

establec imiento. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establec irniento y sin menoscabo 
a lo Jquí fijado, ck:herá sujet arse a t: oda~:; l;-1s disposicionc::•:;; ·¡:~í1c:J i aclas en la Ley Cir~nf.r,11 

del Equilibrio teológico· y 1 ~1 Prot ección (-1 1 Arnhient,e y los Regl;{nK~ntos que de ella s0. ~-
. .'-,-:-. :.! '. ·.,- ._/.· . 
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;\gencia Nacion.:1l de Seguridad Industrial y ele 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/04 7 5/20 18· 
Ciudad de México, a 1 S de enero (le 2 O 18 

derivf:ln, así corno en l;~s NormJs Oticiales Mr;xican¿¡s y otros instrurnent:os jurídicos 
vplicablc-.:. a las r:lctividade.s del rr11srno. 

XIX. El incumplimiento de las condicio1K:n1:es fii21das en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y L:1 Protección t:1 l ;\rllhi<·nt·e, la l.ey Genera! para lt:~ Prevención y 
Gec.tión Int egral de los R~$iclu os v los RegiJrnentos que de elf;:_¡s se derivan, así como en 
las Norrn;_~s Oficiales MexicJnas y oLros inslcumentos jurídir.os vigentes que st:an 
c:tplicabl t~S 3 la oper;~c::ión y funcionamiento del establecimien to, así COfnO la presentación 
de qu~j a.;; en forma justificad~~ y rf.'iterr:Jda o la ocurrenc ia de eventos que pongan en 
peligro IJ vida hurnana o que ocasionen danos al medio ambiente y a los bienes 
pRrticulares o nacionales. pod1·á ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conforrnidac:J con lcJS disposiciones ap li c able~J. 

TERCERO.- Tc~ngast:> por reconocida la personali<iad jurídica con la que se ostenta el C 
RICARDO JORGE MARTINEZ DIEGO, en~;¡ car:kLer de representante legal de la empr<?.~. a 
SERVICIO LA CANTERA, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al C. RICARDO JORGE MARTINEZ 
DIEGO, representante legal de la ernprcsa SERVICIO LA CANTERA, S.A. DE C.V., de 
conforrnidacl con el <:H'tículo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la 
Pro LE~cción al Ambiente y (Jernás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

.di 
E ALVAREZ ROSAS 

L't.!.U.Y/ ~:!!llJ:.:d!J."'!!l:.:~ 'L'i~~.íiE~I. oc 1!J.t.'f.JU!t .. U.!WJ.t:.~ .... u.t_(tlV1.H..!!.Dtt .. ~.!i.J!..C le .l ' Jl!..'..ü:Jil!.!l!!:~o!J.u::!l.IJ'.t ;, lt'J!! .. V..i(; .. tl~u.J!!ilit!l 
i:.U . h, ¡_;, C~rlos S;¡lv~dor clc R<:gui~'S Rt•Í7,-funcs · i liu:l.lf•• ~ Ji:O:•J I, ,v(• OC 1~ A!;fA 

Oiól. Ulises ( ilrclnna Torres.· iu~ :;e LJ•·n~.1,::J <k ·-~·~··l ir\nlndu:;t,j¡tf 
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